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JGE40/2013 

 
 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE CONTABILIDAD, 

ASÍ COMO EL CLASIFICADOR POR OBJETO Y TIPO DE GASTO Y EL 

CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS PARA EL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. El 30 de marzo de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la cual entró en 

vigor el 1 de abril de 2006 y de cuyo contenido se desprenden diversas 

obligaciones a cargo de órganos constitucionalmente autónomos. 

 

2. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el Decreto que reforma los artículos 6º, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona 

el artículo 134 y deroga un párrafo del artículo 97 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

3. El 14 de enero de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

4. El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de 

Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que 

regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información 

financiera de los entes públicos, con el fin de logar su adecuada 

armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización 

de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la 

eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 
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5. El 9 de diciembre del 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto por 

parte del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 

6. El 10 de junio del 2010, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

los Acuerdos por los que se emitieron el Clasificador por Objeto del Gasto, 

el Clasificador por tipo de Gasto y Clasificación Funcional del Gasto por 

parte del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 

7. El 19 de noviembre del 2010, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación las Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto por parte 

del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 

8. El 20 de diciembre del 2010, la Junta General Ejecutiva aprobó en sesión 

ordinaria, a través del Acuerdo JGE147/2010 el Manual, la Guía y el 

Instructivo de Contabilidad, así como el Clasificador por Objeto del Gasto 

para el Instituto Federal Electoral. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

I. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 104;105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen que 

la organización de las elecciones federales es una función estatal que se 

realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 

Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 

cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos 

Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En 

el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

 

II. Que el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos señala que la administración de los recursos 

federales deberá realizarse con eficiencia, economía, transparencia, 

eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
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III. Que en el artículo 105, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se determinan como fines del Instituto, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento 
del régimen de los Partidos Políticos; integrar el Registro Federal de 
Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y 
fungir como autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los objetivos 
propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el 
ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los Partidos Políticos 
en la materia. 

 
IV. Que el artículo 106, numeral 4 del Código de la materia dispone que el 

Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas, y por las del Código en cita. 

 
V. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122, párrafo 1, inciso b) 

del Código Comicial Federal es atribución de la Junta General Ejecutiva, 
fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y 
programas generales del Instituto. 

 
VI. Que el artículo 125, párrafo 1, incisos k) y p) del citado Código, establece 

que corresponde al Secretario Ejecutivo proveer a los órganos del Instituto 
de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así 
como ejercer las partidas presupuestales aprobadas. 

 

VII. Que el artículo 133, párrafo 1, incisos a), b) y h) del Código de la materia 
otorgan a la Dirección Ejecutiva de Administración las facultades de aplicar 
las políticas, normas y procedimientos para la administración de los 
recursos financieros y materiales del Instituto; organizar, dirigir y controlar la 
administración de los recursos, así como la prestación de los servicios 
generales en el Instituto y atender las necesidades administrativas de los 
órganos del Instituto. 
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VIII. Que el artículo 1, párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, establece que los sujetos obligados a cumplir 
las disposiciones de esta Ley deberán observar que la administración de los 
recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género 

 
IX. Que el artículo 30, párrafo primero de la misma Ley, establece que los 

poderes Legislativo y Judicial, y los entes autónomos enviarán a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sus proyectos de presupuesto, a 
efecto de integrarlos al proyecto de Presupuesto de Egresos, a más tardar 
10 días naturales antes de la fecha de presentación del mismo.  

 
 Asimismo, en su párrafo tercero, establece que los entes autónomos, por 

conducto de sus respectivas unidades de administración, deberán 
coordinarse con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las 
actividades de programación y presupuesto, con el objeto de que sus 
proyectos sean compatibles con las clasificaciones y estructura 
programática a que se refiere la propia Ley. 

 
X. Que el artículo 1. de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

establece que dicha Ley es de orden público y tiene como objeto establecer 
los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización. 

 
 Asimismo, en su párrafo segundo, establece que esta Ley es de 

observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 
la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 
autónomos federales y estatales. 

 
XI. Que el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

establece que los entes públicos adoptarán e implementarán, con carácter 
obligatorio, en el ámbito de sus respectivas competencias, las decisiones 
que tome el consejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de 
esta Ley, dentro de los plazos que éste establezca. 
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XII. Que el artículo 20 de la mencionada Ley establece que los entes públicos 
deberán contar con manuales de contabilidad, así como con otros 
instrumentos contables que defina el consejo. 

 
XIII. Que mediante Acuerdo JGE147/2010 la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Federal Electoral, aprobó el Manual de Contabilidad, la Guía y el 
Instructivo de Contabilidad, así como el Clasificador por Objeto del Gasto 

para el Instituto Federal Electoral. 
 
XIV. Que el Consejo de Armonización Contable emitió diversos documentos que 

regulan el registro contable de las operaciones, por lo que la Dirección 
Ejecutiva de Administración se ve en la necesidad de incorporar estos 
criterios a la normatividad del Instituto Federal Electoral señalada en el 
considerando que antecede, los cuales se mencionan a continuación: 

 

 

NÚM. 

 

NOMBRE 

1 ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS NORMAS Y METODOLOGÍA PARA LA 

DETERMINACIÓN DE LOS MOMENTOS CONTABLES DE LOS EGRESOS. 

2 CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS 

3 NORMAS Y METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS MOMENTOS 

CONTABLES DE LOS INGRESOS. 

4 ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO. 

5 ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO. 

6 ADECUACIONES AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

7 ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS PRINCIPALES REGLAS DE REGISTRO Y 

VALORACIÓN DEL PATRIMONIO (ELEMENTOS GENERALES). 

8 ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN). 

9 ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 

10 ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS 

INGRESOS, DE LOS GASTOS Y DEL FINANCIAMIENTO DE LOS ENTES PÚBLICOS. 

11 ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS MÍNIMOS RELATIVOS AL 

DISEÑO E INTEGRACIÓN DEL REGISTRO EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E 

INVENTARIOS Y BALANCES (REGISTRO ELECTRÓNICO). 

12 ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN 

DEL CATÁLOGO DE BIENES QUE PERMITA LA INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA CON 

EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO Y LA LISTA DE CUENTAS. 
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NÚM. 

 

NOMBRE 

13 ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DIRIGIDOS A ASEGURAR 

QUE EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITE EL REGISTRO Y 

CONTROL DE LOS INVENTARIOS DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LOS 

ENTES PÚBLICOS. 

14 REGLAS ESPECÍFICAS DEL REGISTRO Y VALORACIÓN DEL PATRIMONIO. 

15 LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO AUXILIAR SUJETO A INVENTARIO DE BIENES 

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS BAJO CUSTODIA DE LOS ENTES 

PÚBLICOS. 

16 ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN 

DEL CATÁLOGO DE BIENES INMUEBLES QUE PERMITA LA INTERRELACIÓN 

AUTOMÁTICA CON EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTOY LA LISTA DE 

CUENTAS. 

17 CLASIFICADOR POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO. 

18 PARÁMETROS DE ESTIMACIÓN DE VIDA ÚTIL. 

19 LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS ENTES PÚBLICOS PARA 

REGISTRAR EN LAS CUENTAS DE ACTIVO LOS FIDEICOMISOS SIN ESTRUCTURA 

ORGÁNICA Y CONTRATOS ANÁLOGOS, INCLUYENDO MANDATOS. 

20 MEJORAS A LOS DOCUMENTOS APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE. 

 

XV. Que el Instituto Federal Electoral ha adoptado la normatividad aplicable en 
el registro de sus operaciones financieras, algunas de ellas de conformidad 
con las disposiciones del Consejo de Armonización Contable, se 
implementándose a partir del inicio del registro de las operaciones 
financieras del ejercicio fiscal de 2013, una vez que se aperture el Sistema 
Integral para la Gestión Administrativa (SIGA) 2013, que será a partir del 4 
de marzo de 2013, por lo que la vigencia de los documentos que se 
someten a aprobación será a partir del 1º de enero de 2013. 

 

XVI. Que de conformidad con lo anteriormente señalado es indispensable que el 
Instituto Federal Electoral adopte e implemente, con carácter obligatorio, las 
medidas normativas en su manual de contabilidad gubernamental, 
Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto y Clasificador por Rubro de 
Ingresos acorde con su autonomía que le permitan contribuir a medir la 
eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos que conforman 
su patrimonio, así como los documentos, criterios y Lineamientos 
necesarios para clasificar y registrar sistemáticamente las operaciones 
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financieras y presupuestales que realiza el IFE y que integran su sistema de 
Contabilidad Gubernamental, con el propósito de armonizar la generación y 
presentación de la información financiera y presupuestal . 

 

XVII. Que en razón de lo anterior, es necesario que la Junta General Ejecutiva, 
emita el presente Acuerdo. 

 
Que de conformidad con los Antecedentes y Considerandos expresados, y con 
fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 134 párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104;105, párrafos 1 y 2; 
106, numerales 1 y 4; 122, párrafo 1, inciso b), 125, párrafo 1, incisos k) y p); 133, 
párrafo 1, incisos a), b) y h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 1, párrafo segundo; 30, párrafos primero y tercero de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 1, 7 y 20 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Junta General Ejecutiva emite el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 
 
Primero.- Se aprueba el Manual de Contabilidad, así como el Clasificador por 
Objeto y Tipo de Gasto y el Clasificador por Rubro de Ingresos para el Instituto 
Federal Electoral, los cuales se anexan al presente y forman parte del mismo, 
iniciando su vigencia el 1° de enero del 2013. 
 
Segundo.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que haga 
del conocimiento de todas las unidades administrativas del Instituto Federal 
Electoral el presente Acuerdo. 
 
Tercero.- El Manual, la Guía y el Instructivo de Contabilidad, así como el 
Clasificador por Objeto del Gasto para el Instituto Federal Electoral, aprobados 
mediante Acuerdo JGE147/2010, se deja sin efecto. 

 
Cuarto.- El Manual de Contabilidad, así como el Clasificador por Objeto y Tipo de 
Gasto y el Clasificador por Rubro de Ingresos para el Instituto Federal Electoral 
permanecerán vigentes, en tanto no se emitan nuevas disposiciones. 
 
Quinto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en 
la Gaceta, en la NormaIFE y en la página web del Instituto Federal Electoral. 
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